FEDERACIÓN CAMPISTA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

ESTATUTOS

TITULO 1.-DENOMINACION-AMBITO TERRITORIAL - DOMICILIO Y FINES DE LA FEDERACION.
Artículo 1º.-

Se constituye en Alicante una Federación de Asociaciones, Agrupaciones,

Sociedades y Clubes (en adelante se denominará miembros) que se ocupan de la práctica del Campísmo de la Comunidad Valenciana, que se denominará FEDERACIÓN CAMPISTA DE LA  COMUNIDAD VALENCIANA (FCCV O F.C.C.V.) y que sé regirá por los presentes estatutos y, en lo no previsto en ellos, por la legislación vigente.

Esta Federación, podrá ser miembro de la Federación Española de Camping y Caravaníng (F.E.C.C.), con arreglo a lo que determine los Estatutos de la misma.

Igualmente -podrá afiliarse a cuantas entidades de carácter Regional, Nacional e

Internacional les sean afines para el desarrollo de sus actividades.

Tendrá personalidad jurídica de acuerdo con el Derecho, gozando de capacidad de obrar, la cual ejercitará, mediante los órganos correspondientes  tal y como se establece en estos Estatutos, para la formación de su voluntad y representación legal. No será de carácter lucrativo, aunque podrá adquirir y poseer bienes de cualquier clase, enajenarlos y grabarlos, aceptar y recibir donativos, legados, subvenciones y concesiones administrativas con arreglo a las leyes.

Artículo 2°.-
La Federación Campista de la Comunidad Valenciana, desarrollará principalmente sus funciones en la Comunidad Valenciana. Tendrá duración indefinida y Solo se disolverá por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria o por cualquiera de las causas previstas por las Leyes.
Artículo 3º
La Federación Campista de la Comunidad Valenciana, respeta la personalidad jurídica e independencia de todos sus miembros, de acuerdo a sus estatutos y ámbito propio de actuación y difusión; sin embargo, las decisiones de interés general autonómico, nacional e internacional, tomadas por los Órganos Directivos de la Federación, conforme a la Ley, tendrán carácter vinculante para todos sus miembros.

Artículo 4
El domicilio social de la Federación estará en la residencia de su Presidente o en el domicilio social que este decida, si reúne las debidas condiciones para el buen funcionamiento de la F.C.C.V. Cambiará el domicilio social cuando cambie la     Presidencia, comunicándose conforme a Ley.                                                   

Artículo 5"-
         Serán fines de la Federación:

A) Interrelación, mejor conocimiento y unión de todos sus miembros Campistas                  que la componen.

B) Desarrollará entre sus miembros tos lasos de unión en base a la amistad la              protección del medio ambiente y el amor a la naturaleza, que es la primordial de esta afición.

C).La F.C.C.V. facilitara la difusión de la práctica de la acampada en toda la comunidad. Encaminará sus esfuerzos a la creación y formación de  Asociaciones, Agrupaciones y Clubes, así como a la promoción de actividades dentro de la Comunidad. 

D)La F.C.C.V  velará por él cumplimento dé las disposiciones legales reguladoras del Campísmo en general, colaborando con las autoridades.

E) Cuando la F.E. C. C. lo refleje en sus Estatutos o en razón a las atribuciones que las Federaciones Autonómicas tengan para sí. la F. C. C. V. facilitará a sus asociados por mediación de las Asociaciones y Clubes que lo forman, el Carnet de Camping internacional expedido por la Federación Internacional de Camping y Caravaníng (F.I.C.C.).

F) La FCCV difundirá todas las noticias y reglamentos que se refieran a su objetivo, como actividad de tiempo libre en. sus aspectos turísticos, culturales y del disfrute de la calidad de vida. Procurará que todos sus asociados disfruten de las ventajas que los Organismos Oficiales otorguen o concedan.

Artículo 6º.-
La Asamblea General será el Órgano competente para interpretar tos presentes Estatutos y suplirlas lagunas, siempre sometiéndose a la normativa legal vigente en materia de Asociaciones.       .
Artículo 7º.-
La FCCV. tiene un distintivo propio. Representa la Luz Mediterránea, con figura solar en fruto del Naranjo Levantino de color ”NARANJA OTOÑO”, tallo "MARRÓN" y hojas 'VERDE MARCIANO". En su interior, rasgos humanos-risueños. Boca: iniciales de la Federación, ojos: caravana –Añil intenso" sobre ruedas Rojo Neón"- el otro ojo: Palmeras “Marrón" representativa de otra inmensa zona de esta tierra 'así como de sus Fuegos Festeros; la Nariz: prado-montaña-tienda en Verde Chartreuse"

Este emblema o distintivo podrá exhibirlo cada uno de los miembros asociados, junto con el suyo propio, en los membretes de sus comunicaciones y en boletines informativos o publicaciones.

La bandera de la F. C. C. V. será de color....

TITULO II.- DE LOS ORGANOS DIRECTIVOS Y DE LA FPRMA DE ADMINISTRACIÓN.

Articulo 8º


El gobierno y administración de la Federación Campista de la Comunidad Valenciana correrá a cargo de la Asamblea General y de la Junta Directiva, cuya composición y competencia se desarrollarán más adelante.
CAPITULO PRIMERO

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 9°
La Asamblea General, Órgano Supremo de la Federación, estará integrada por aquellas personas que hayan sido elegidas por cada miembro asociado para que les representen en la Federación.

Por cada miembro asociado, se elegirán DOS personas como representantes en la Asamblea General de la Federación.

Artículo 10°.-
La Asamblea General deberá ser convocada obligatoriamente en Sesión Ordinaria, una vez al año. dentro de su primer semestre, y en ella se tratará además de cualquier tema que se estime conveniente, los siguientes; a) Modificar los Estatutos de la Federación. 

b) Adoptar los acuerdos relativos a la representación legal, gestión y defensa de los intereses de sus miembros. 

c) Controlar la actividad y gestión de la Junta Directiva. 

d) Aprobar los presupuestos anuales de ingresos y gastos así como la memoria anual de actividades. 

e) Elegir a los miembros de la Junta Directiva, así como también destituirlos o/y sustituirlos. 

f) Establecer las líneas generales de actuación que permitan a la Federación cumplir sus fines.

 g) Fijar las cuotas que sus miembros tengan que satisfacer.
              h) Disolver y liquidar la Federación.                                              ,

i) Cualquier propuesta de inclusión de miembros asociados, siempre que           esta sea comunicada con un mes de antelación a la celebración de la Asamblea

La relación de las facultades indicadas en este artículo, tiene un carácter meramente enunciativo y no supone ninguna limitación a las amplias atribuciones de la Asamblea General.

Artículo 11°.-

La Asamblea General se reunirá en Sesión Extraordinaria, cuando así lo acuerde la Junta Directiva, en atención a los asuntos que deban tratar. Igualmente lo hará a solicitud firmada por una tercera parte de sus miembros federados, expresando concretamente el tema a tratar.

Artículo 12º.-

Las convocatorias de la Asamblea General, tanto Ordinaria   como Extraordinaria serán hechas por escrito, expresando el lugar, fecha y hora de la reunión, así coma el Orden Del día. Entre la convocatoria y él día señalado para la celebración de la, Asamblea en primera convocatoria, habrán de mediar al menos 15 días, pudiendo hacerse constar la fecha y hora en la que, si procediese, se reunirá la Asamblea en segunda convocatoria.

Artículo 13°.-

La Asamblea General, tanto Ordinaria como Extraordinaria, quedará válidamente constituida en primera convocatoria cuando concurran a ella, presentes o representados, la mayoría simple de sus miembros y en segunda convocatoria cualquiera que sea el número de representantes concurrentes. Los componentes de la Federación, podrán delegar su representación a todos los efectos en un miembro de su Asociación, o en otro miembro de la Federación. Esta delegación deberá hacerse por escrito.

Artículo14».-
Los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán por mayoría simple de votos a excepción de las sesiones extraordinarias, en que se adopten acuerdos de los comprendidos en los apartados a) y h) del artículo 10°, en cuyo caso será necesario el voto favorable de las dos terceras partes de los miembros de los votos presentes o representados.

Las reuniones de las Asambleas Generales, tanto Ordinaria como Extraordinaria, las presidirá él Presidente de la Federación. Sí se encuentra ausente, le sustituirá el Vicepresidente, o el vocal de mayor edad de la Junta Directiva.

|

El Secretario redactará el Acta de cada reunión que reflejará un extracto de las deliberaciones, el texto de tos acuerdos que se hayan adoptado y el resultado numérico de las votaciones.

Al comienzo de cada reunión de la Asamblea, sé leerá el Acta. de la sesión anterior a fin de que se apruebe o no.

CAPITULO SEGUNDO

DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 15"-   
La Junta Directiva estará formada por un PRESIDENTE, un VICEPRESIDENTE, un SECRETARIO, un TESORERO y tantos VOCALES como miembros asociados existan sin cargo, de modo que ningún miembro asociado pueda ocupar más de un cargo en la Junta Directiva. El número de componentes de la Junta Directiva se distribuirá equitativamente entre sus miembros asociados de la Federación de Campismo de la Comunidad Valenciana.

|

El Presidente y el Vicepresidente, corresponderán a distintos miembros federados.

La Presidencia será rotativa entre sus distintos miembros.

La Junta Directiva podrá, cuando lo estime conveniente, llamar a sus reuniones, los especialistas que desee consultar para :su mejor asesoramiento en los temas en que necesite ser auxiliado.

Como Asesores Técnicos, sin voto, podrán y si lo estima la Junta, asistir a las Juntas Directivas, los Presidente (o representante delegado) de las Organizaciones de idéntica finalidad.

Artículo 16°.-                                                                            

Los cargos que componen la Junta Directiva serán no remunerados. Se elegirán  en la Asamblea General Ordinaria y duraran un período de. TRÉS AÑOS,. no pudiendo ser reelegidos más de una vez consecutiva

Los cargos de la Junta Directiva se renovaran por mitad cada  DOS AÑOS. En un primer turno serán renovados el Vicepresidente, el Secretario y un vocal; y en un segundo, el Presidente, el Tesorero y el otro vocal.

Los miembros de la Junta Directiva no podrán ejercer una profesión u ocupación lucrativa que tenga una relación directa con el campismo o caravanismo, por tratarse dé cargos honoríficos. No obstante serán reembolsados de los gastos ocasionados por el cumplimiento de su mandato o por cualquier misión Confiada por la Junta Directiva,             mientras el presupuesto dela F.C.C.V. lo permita.

Artículo 17°.-     

                Son funciones de la Junta Directiva

a) Orientar y ejercitar la representación de la Federación y llevar a término la dirección y administración de la manera más amplia que reconozca fa Ley y cumplir las decisiones tomadas por la Asamblea General, y de acuerdo con las normas, las instrucciones y directrices generales que esta Asamblea General establezca.

b) Tomar los acuerdos necesarios para la comparecencia ante los Organismos Públicos, para el ejercicio de toda clase de acciones legales y para interponer los recursos pertinentes.

c) Proponer a la Asamblea General la defensa de los intereses de la Federación.

d) Proponer a la Asamblea General el establecimiento de las cuotas que los miembros de la Federación tengan que satisfacer.

e) Convocar las Asambleas Generales y controlar que los acuerdos que allí se adopten, se cumplan.

f) Presentar el balance y el estado de cuentas de cada ejercicio a la Asamblea General para que los apruebe, y confeccionar los presupuestos del ejercicio siguiente.

g) Elaborarla memoria anual de actividades y someterla a la aprobación de la Asamblea General.

h) Contratar o despedir a los empleados que pueda tener la Federación.

i) Inspeccionar la contabilidad y preocuparse de que los servicios funcionen con normalidad.
j) Establecer grupos de trabajo para conseguir, de la manera más eficiente y eficaz, los fines de la Federación, y autorizar los actos que éstos grupos proyecten  realizar.

k) Realizarlas gestiones necesarias ante los Organismos Públicos, Entidades y otras personas, para conseguir subvenciones u otras ayudas; el uso de terrenos de acampadas que puedan llegar a ser lugar de convivencia y comunicación

l) Abrir cuentas comentes y libretas de ahorro en cualquier establecimiento de              crédito de ahorro y disponer de los fondos que haya en estos depósitos. La  disposición dé fondos se determina en el artículo 34.

m) Resolver provisionalmente cualquier caso imprevisto en los presentes Estatutos y dar cuenta de ello en la primera Asamblea General subsiguiente.

n) Cualquier otra facultad que no esté atribuida de una manera especifica a algún Órgano de Gobierno de la Federación o que se deleguen expresamente en la Junta Directiva.
Artículo 18º-
La Junta Directiva celebrará sus sesiones cuando lo determine el Presidente, en su caso, ya a iniciativa propia, ya a petición de. al menos, UN TERCIO del resto de sus componentes; como minimo se reunira una vez cada CUATRO MESES. Será presidida por el Presidente y, en su ausencia, por el Vicepresidente, o por el vocal de mayor edad, por ese orden. Su lugar de celebración, podrá ser rotativa en cada una de las localidades de las distintas Asociaciones Federadas.

Para que los acuerdos de la Junta Directiva sean válidos, deberán ser adoptados por mayoría de votos de los asistentes, siendo necesaria, al menos, la asistencia de CUATRO miembros. De las sesiones, el Secretario levantará Acta. Al iniciarse cada reunión de la misma, se leerá el acta de la sesión anterior para que se apruebe o se rectifique.

Cada uno de los componentes de la Junta Directiva tendrán los derechos y deberes inherentes a su cargo.
CAPITULO TERCERO

DEL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE

Artículo l9º

El Presidente de la Federación también será Presidente de la Junta Directiva.

Son propias del Presidente, las siguientes funciones:

a)Las de dirección y representación legal de la Federación por delegación de la Asamblea General y de la Junta Directiva, en todos los órdenes, sean de ámbito autonómico, nacional o internacional.

b) La presidencia y dirección de los debates, tanto en la Asamblea General como de la Junta Directiva estará a cargo del Presidente. En caso de empate, decidirá su voto de calidad.
 c)Convocar las reuniones de la Asamblea General y de la Junta Directiva,

d) Visar las actas y los certificados confeccionados por el Secretario de  la Federación.
Al Presidente lo sustituirá, en caso de ausencia o enfermedad, el Vicepresidente, o el vocal de mayor edad de la Junta Directiva.
CAPITULO CUARTO

DEL SECRETARIO Y DEL TESORERO
Artículo 20".-
Corresponde al Secretario:
a) Recibir y tramitar las solicitudes de ingreso.
b) Llevar el fichero y el libro de registro de Asociaciones Federadas y dirigir los trabajos administrativos de la Federación.
c) Velar igualmente por el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes en materia de Asociaciones, custodiando la documentación oficial y cumpliendo las órdenes emanadas de la autoridad gubernativa.
d) Preparar los asuntos y expedientes a tratar en la Junta Directiva y Asamblea General.
e) Levantar las Actas de las sesiones de la Asamblea General y Junta Directiva, llevándolas a sus respectivos libros.
f) Librar con el visto bueno del Presidente, las certificaciones oportunas.

Artículo 21°.
El Tesorero además de las funciones que estatutariamente o por acuerdo dé la Asamblea General le vinieran impuestas, deberá:

a) Llevar los libros de contabilidad y custodiar los fondos de la Federación, respondiendo de las cantidades de las que se haya hecho cargo.

b) Pagar los libramientos reglamentariamente autorizados.

c) Preparar los presupuestos anuales a la Junta Directiva y proponer los medios de cobertura a tales presupuestos, para que ésta, a su vez, lo someta a la aprobación de la Asamblea General,                                                                     
d) Redactar la Memoria, Balance y estado de cuentas de cada ejercicio.

\

CAPITULO QUINTÓ
|DE LOS MIEMBROS FEDERAROS SUS DERECHOS Y DEBERES
Artículo 22º.-
Serán miembros dela Federación, las Asociaciones, Agrupaciones, Sociedades y Clubes que se ocupan de la práctica del campismo, incluyendo éste término o uno similar en su denominación, o que en sus Estatutos figuren la práctica del Campísmo como actividad única o principal. Esta práctica deberá ser activa en organización y presencia en actividades propias del fín que se propugnan a nivel club, Autonómico, Nacional e Internacional.

También pueden serlo las Secciones de Campismo pertenecientes a Asociaciones de actividades múltiples que formen dentro de la misma un grupo sometido a una dirección autónoma.

Todos los componentes de la Federación deberán estar legalmente constituidos y con sede en la Comunidad Autónoma Valenciana, que hayan sido admitidas en la forma prevista en los presentes estatutos.
Artículo 23º.-
Podrán ser miembro de la Federación, todas las Asociaciones, Agrupaciones, Sociedades y Clubes de campismo legalmente constituidas y que tengan carácter benéfico, aconfesional y apolítico, que lo soliciten mediante escrito dirigido al Presidente
de la F.C.C.V. acompañada de:
A) Un ejemplar de los Estatutos de la Asociación, sellado por la Autoridad competente, haciendo constar si el campismo es su única o principal actividad o es una actividad accesoria.
B) La relación de los dirigentes o promotores de la Asociación y el número dé sus afiliados campistas.
C) De tratarse de una sección, dentro de una Asociación en la que el campismo está sometido a una dirección autónoma, deberá acompañar una declaración en la que se reflejen sus deseos de integrarse en la F.C.C.V. con plenos derechos, aceptando la totalidad de los Estatutos.
'
Todas las Asociaciones, Agrupaciones, Sociedades y Clubes que reúnan estos requisitos serán admitidas, provisionalmente, por la Junta Directiva, pero en todos los casos esta admisión deberá ser ratificada por la Asamblea General.
\
Si la Junta Directiva de la F.C.C.V. rehúsa en tomar en consideración una petición de afiliación podrán mediante carta certificada, dirigirse al Presidente de la F.C.C.V. y solicitar la inclusión de su petición en el Orden del Día de su propia Asamblea, ante la cual se expondrán los hechos, siendo este Organismo quien dé su parecer sobre el particular con acotación por ambas partes de su decisión.
Artículo24º.-
Cualquier miembro, podrá solicitar su baja de la Federación voluntariamente, para el año siguiente, antes del 31 de octubre del año anterior, pero ello no le exime de satisfacer las obligaciones que tenga pendientes para con ella.
La Junta Directiva podrá proponer a la Asamblea General, la Separación de la Federación de aquellos miembros que actúen fuera de los presentes Estatutos o de la legalidad vigente. La separación irá precedida de expediente, en el que deberán ser oída la Asociación interesada, y, contra la propuesta de la Junta Directiva, cabrá recurso ante la primera Asamblea General que se celebre.
La falta de pago de la cuota anual lleva consigo la suspensión de todos sus derechos como asociado, causando baja a tal efecto, no pudiendo reintegrarse a la Federación sin él abono de las cantidades que en el momento de su baja tuviera pendientes de pago, más las que desde esa fecha ha dejado de satisfacer.

 La Junta Directiva se reserva el derecho de solicitar una indemnización de la cuantía que estime oportuna..
Artículo 25º,-
Los miembros federados tendrán los siguientes derechos:
a} Participar en las actividades que promueve la federación.
b) Ejercitar el derecho de voz y voto en la Asamblea General.
c) Participar en la elección de los miembros de la Junta Directiva, de conformidad con lo dispuesto en los presentes Estatutos.
d) Información anual del estado de cuentas de ingresos y gastos de la Federación. 
e) Tener puntual conocimiento de los acuerdos adoptados por los Órganos de Gobierno.

f) Impugnar los acuerdos de la Federación, dentro del plazo de cuarenta días, en la forma prevista por la Ley de Enjuiciamiento Civil.

g) Utilizar todos los servicios de la Federación

Artículo 26°.- 
Serán obligaciones de los miembros federados:
a) Acatar los Estatutos vigentes.
b) Abonar las cuotas de entrada, las periódicas y las extraordinarias que acuerde la Asamblea General. 

c) Poner en practícalas acuerdos validamente adoptados por la Asamblea General y la Junta Directiva.

d) Cada miembro federado podrá prestar servicios a cualquier persona, socio de número, de las Asociaciones Federadas, en la misma forma que los presta a sus asociados.

Artículo 27°.-
Los miembros federados podrán, ser sancionados por la Junta Directiva, por infringirlos presentes Estatutos, o los acuerdos de la Asamblea General, o dé la Junta Directiva. Las sanciones pueden comprender desde la supresión de sus derechos durante un mes. hasta la separación definitiva de la Federación, en los términos previstos en el artículo 14°.

La imposición de sanciones deberá ir precedida de la audiencia del interesado.

Contra el acuerdo sancionador, que será siempre motivado, podrá recurrirse ante la Asamblea General.

CAPITULO SEXTO
DE LAS COMISIONES O GRUPOS DE TRABAJO
Artículo 28°-
La creación y constitución de cualquier grupo o comisión de trabajo  la plantearán a la Junta Directiva, los miembros de la Federación que quieran formarlo, quienes explicarán las actividades que se hayan propuesto llevar a término. La Junta Directiva lo aprobará, y solo podrá denegar la constitución, mediante convocatoria y exposición de razones en Asamblea General Extraordinaria, cuya solución será vinculante para la Junta Directiva. 

El encargado de dichas comisiones o grupos de trabajo, presentará al menos una vez al mes a la Junta Directiva, un informe detallado de sus actuaciones.

CAPITULO SÉPTIMO
DEL REGIMEN ECONÓMICO
Artículo 29°.-
La Federación carece de patrimonio fundacional al constituirse y el límite del presupuesto anual se fija en aquella cantidad que resulte de la suma de los recursos económicos.

Artículo 30°.-

El límite máximo del presupuesto anual de gastos será fijado por la Asamblea General en cada momento 

Artículo 31º,-

Los recurso económicos previstos para el desarrollo de las actividades, serán los siguientes:

a) Las cuotas de entrada que señale la Asamblea General.

b) Las cuotas periódicas que acuerde la misma.

c) Las cuotas extraordinarias que, en su momento, pueda acordar la Asamblea General.

d) Los productos de los bienes y derechos qué les correspondan, así cómo las subvenciones, legados y donaciones que pueda recibir en forma legal.

e) Las aportaciones de distinta índole que pudieran hacer en su momento las personas físicas o jurídicas.

f) Los ingresos que obtenga la Federación mediante las actividades lícitas que se realicen.

Articulo  32°.-
La administración de los fondos de la Federación podrá ser sometidos a una auditoria confiada a un Censor Jurado de Cuentas, a petición de cualquiera de las asociaciones Federadas, y se expondrá con la suficiente publicidad a todas las Asociaciones, quienes deberán recibir copia del informe de la Auditoria con un mínimo de 20 días de antelación a la celebración de la Asamblea General Ordinaria que censure el ejercicio anterior. 

Artículo 33º.-


El ejercicio económico coincidirá con el año natural y quedará cerrado el 31 de diciembre del año en curso

Artículo 34º. -
En las cuentas corrientes o libretas de ahorro abiertas en establecimientos de crédito, deben figurar la firma del Presidente. Vicepresidente. Tesorero, Secretario y un Vocal.

Para poder disponer de fondos, será suficiente dos firmas, de las cuales una será necesariamente la del Tesorero, o bien la del Presidente.

CAPITULO OCTAVÓ
SECCIÓN DE LA JUVENTUD
Artículo 35°.-
La Federación contempla y recoge, dentro de sus estatutos, las secciones de Juventud de sus distintos miembros federados, que serán representadas en los Órganos de Gobierno por un vocal, elegido por ellos mismos, el cual será representante y responsable de las actividades por ellos propuestas.
CAPITULO NOVENO
ACAMPADA REGIONAL
Artículo 36°.- 
En actos organizados por sus miembros solo podrán utilizarse las palabras FEDERACIÓN CAMPISTA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA o las siglas  F.C.C.V., FCCV con autorización de la Junta Directiva. Esta autorización será
concedida a petición de sus miembros y, a condición de que los actos a realizar revistan carácter regional, por lo menos.
Cada año tendrá lugar la ACAMPADA REGIONAL de la F.C.C.V, organizada por un miembro, designado dos años antes por la Asamblea General.
El lugar la fecha, la duración y el importe de los derechos de inscripción son fijados por la Asociación encargada de su organización, previa aprobación de la Junta Directiva de la F.C.C.V. Otros datos importantes de este acontecimiento, y en especial su eventual programa, deberán ser comunicados a los miembros asociados de la F. C. C. V. por lo menos tres mésese antes de la celebración de la acampada.
Para mantener una unidad de criterios y tradición de las acampadas regionales, cada organizador deberá respetar las instrucciones dadas por la Junta Directiva dé la FCCV y contactar con su Presidente sobre todas las cuestiones relacionadas con las mencionadas instrucciones, hasta que exista una Comisión de Acampada Regional.
En el plazo de CUATRO MESES después de celebrada la misma, siguiendo las instrucciones suministradas por la F.C.C. V., los organizadores enviarán a la Junta Directiva un escrito memoria del acontecimiento.
Para participar en la Acampada Regional es obligatorio estar afiliado a una Asociación miembro de la F. C. C. V. No obstante podrán participar miembros de otros Clubes y Federaciones con los que el club Organizador mantuviera relaciones de intercambio, siempre que sobre espacio y no falte terreno para los afiliados a la F.C.C.V. Asimismo la Junta Directiva podrá invitar a participar a Clubes o socios de Clubes con los que la Federación mantenga relación, previa consulta con el CLUB organizador, siempre y cuando se cumpla la premisa anteriormente señalada.. La inscripción a la acampada en todos los casos será cursada a través de la propia Asociación invitada o por la Asociación a qué pertenece.

 En todos los impresos y comunicados de la acampada regional debe constar la siguiente inscripción: “FEDERACIÓN CAMPISTA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA”, siguiendo a continuación o en la parte inferior “COMITÉ ORGANIZADOR” seguido del nombre del club Organizador.
CAPITULO DÉCIMO •
DE LA DISOLUCIÓN DE LA FEDERACIÓN
Articulo 37º.-

 La Federación se disolverá por voluntad de sus miembros federados, por las causas determinadas en el articulo 39 del Código Civil y por sentencia judicial. En el primero de estos tres casos, será necesario el acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria convocada al efecto, con el voto favorable de las dos terceras partes de los asistentes y representados y, al menos, el 50 de los miembros federados, de conformidad  con lo establecido en estos Estatutos.

Artículo 38°.-
En caso de disolverse la Federación, la Asamblea General que acuerde la disolución, nombrará una Comisión Liquidadora, Compuesta por CUATRO miembros extraídos de los de la Junta Directiva, la cual se hará cargo de tos fondos que existan, para que una vez satisfechas las obligaciones, el remanente, si lo hubiera, sea entregado a cualquier entidad legalmente constituida dentro del territorio de la Comunidad Valenciana y que se dedique a obras benéficas o sociales.


Nota: disculpar los posibles errores tanto ortográficos como de puntuación y otros, debidos al hecho de haberse obtenido este documento mediante la utilización de un original en mal estado, escaneado y tratado posteriormente con un OCR.

